
JAVIER ANDRES BOLAÑOS TORRES 

Abogado T. P. NO. 171382 del C. S. de la J.   

 Universidad  Cooperativa  de  Colombia 

 

 
 

Sotará, 2 de febrero de 2021 

 

 

Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 

Sotará - Cauca. 

 

Ref. Restitución de bien inmueble 

Dte. Gabriel Alberto Zambrano Caicedo 

Dda. Beatriz Amanda Ramos Naranjo 

Radicado: 2020-00018-00 

 

JAVIER ANDRES BOLAÑOS TORRES, mayor y vecino del Municipio de Timbío, 

identificado con la cédula de ciudadanía N°76.296.850 expedida en 

Timbío, y portador de la T.P. No. 171382 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando como apoderado de la Señora BEATRIZ AMANDA 

RAMOS NARANJO, según poder debidamente otorgado, por medio del 

presente escrito procedo a contestar  la demanda  de restitución de bien 

inmueble formuladas ante usted por el señor  GABRIEL ALBERTO JOSE 

ZAMBRANO CAICEDO, mayor de edad, y vecino de Popayán, de la 

siguiente manera: 

 

A LOS HECHOS: 

 

PRIMERO: Es cierto. Este contrato se hizo por escrito y se firmó el día 26 de 

Junio de 2014, en la ciudad de Popayán, del cual se anexa copia.  

SEGUNDO: Parcialmente cierto, porque aunque en el contrato de 

arrendamiento inicial de fecha 30 de Marzo de 2014, no se determinó una 

suma de dinero por concepto de cánones de arrendamiento,  en el 

numeral A)  de la cláusula segunda del contrato  quedo  estipulado que mi 

representada  pagaría en especie con la vigilancia y cuidado de los 

bienes que se encontraban en el resto del terreno del inmueble o finca 

que corresponde al lote 2 de la Finca La Floresta de propiedad de la 

Familia Zambrano Caicedo o PRODIVE LTDA,  que tiene una extensión total 

de 42.000 metros cuadrados,  es de decir que mi poderdante tenia a 
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cargo la vigilancia y cuidado de 41.550 metros cuadrados, solo por 

explotar un lote de terreno de 450 metros cuadrados. Por lo tanto, no existe 

la tan llamada solidaridad del arrendador con la arrendataria.  

TERCERO: Parcialmente cierto.  Se habla  de un permiso  para la 

construcción sobre el mencionado lote, pero el señor GABRIEL ALBERTO 

JOSE ZAMBRANO CAICEDO, debe tener en cuenta que él expidió  por 

escrito a mi representada  una certificación de sana posesión sobre parte 

del lote objeto de litigio, para que ella se postulará al subsidio de vivienda 

rural que venía adelantando la Gobernación del Cauca en el Municipio 

de Sotará, y que por la certificación de la sana posesión salió beneficiaria y 

el Ente Gubernamental  le edifico la vivienda en el lote certificado por el 

arrendador, el cual se prueba con el anexo de la copia de la Escritura 

Pública No. 1602 de fecha 11 de Abril de 2014. proyecto que tuvo un costo 

de $ 14.537.714.29 y que hoy el señor ZAMBRANO CAICEDO, pretende 

reconocerle la suma de CINCO MILLONES DE PESOS ($ 5.000.000) a título de 

pago por dicha mejora, desconociendo el valor comercial del bien, 

edificado bajo el subsidio que le fue otorgado a mi representada.  

CUARTO: Es Cierto.  

QUINTO. Es cierto. Manifiesta mi poderdante que recibió el valor de $ 

5.000.000 entregados por el señor Alejandro Zambrano, porque consideró 

que ese era el valor que acordaron con el señor ZAMBRANO CAICEDO, 

reconocerle a la finalización de los cinco (5) años de terminación del 

contrato, por el cuidado y vigilancia del resto del  predio de mayor 

extensión, pero que en ningún momento lo tomó como  pago de la  

vivienda, puesto que esta fue conseguida a través de un subsidio de 

vivienda otorgada por la Gobernación del Cauca, por un costo de $ 

14.537.714.29, como se prueba con los anexos allegados a este escrito.  
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SEXTO. Parcialmente cierto. Manifiesta mi poderdante que el día 14 de 

Abril de 2019, el señor ALEJANDRO ZAMBRANO, irrumpió en su vivienda y lo 

profirió  amenazas, agresiones verbales con palabras vulgares y con 

repeticiones de H.P. y le gritaba que le entregará la plata, que le había 

robado, razón por la cual ella se vio obligada a solicitar ante la Inspección 

de Policía de Paispamba una  medida correctiva en contra del señor 

Alejandro Zambrano, quién después de haberse citado conforme a los 

señalamientos de la norma, no compareció.    

 

SEPTIMO. Es cierto. Argumenta mi defendida que firmo el documento de un 

supuesto contrato de comodato por miedo y temor que le produjo la 

actitud del señor ALEJANDRO ZAMBRANO el día 14 de Abril de 2019, fecha 

en que irrumpió en su vivienda en forma agresiva, pero que habidas 

cuenta ella no se dio cuenta del contenido del escrito porque no sé lo 

leyeron, ni tampoco le entregaron copia del mismo. 

 

OCTAVO. Es cierto.  Mi poderdante no se ha rehusado en hacer la entrega 

del lote, no lo ha hecho porque dos razones: 

1. Las personas que han ido hasta su vivienda y dicen van en 

representación del señor GABRIEL ALBERTO JOSE ZAMBRANO CAICEDO, 

no le han exhibido un poder o autorización legalmente firmado por él 

para recibir el inmueble, además le han pedido la entrega del inmueble 

en forma agresiva y amenazante.  

  

2.  Ella no está de acuerdo en el valor que el señor GABRIEL ALBERTO JOSE 

ZAMBRANO CAICEDO, quiere reconocerle por la vivienda ($ 5.000.000) 

que no es el precio justo ni comercial, por lo cual se hace necesario que 
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dicha vivienda sea avaluada por un perito idóneo adscrito a la Lonja 

Raíz, y él determine el valor real del inmueble construido sobre el lote. 

 

NOVENO. Parcialmente cierto, mi defendida no quiso hacer la entrega del 

bien inmueble, materia del litigio al abogado SANTIAGO MARULANDA, 

porque el profesional, no le presentó un poder o autorización firmada por 

la persona con quién se suscribió el contrato.  

 

Lo cierto es que el señor GABRIEL ALBERTO JOSE ZAMBRANO CAICEDO, le 

certifico a mi poderdante la posesión que ejerce sobre el área donde se 

encuentra construida la vivienda, reconociéndola como señora y dueña 

del terreno que hoy se discute, por lo cual el asunto a debatir es otro.   

 

No hay poder conferido por el señor GABRIEL ALBERTO ZAMBRANO, como 

poseedor del predio de mayor extensión para firmar contrato de 

COMODATO, 

Debe tenerse por valido el contrato de arrendamiento puesto que este no 

se ha dado por terminado conforme a las normas de Ley.  

 

El contrato de comodato está firmado por FELIPE ZAMBRANO, persona 

natural que no es idóneo para la aceptación de la formalidad en 

mención. 

 

NOTA: Quiero por demás dejar constancia ante el señor Juez, que según 

me informa la señora BEATRIZ AMANDA RAMOS NARANJO, el señor 

ZAMBRANO CAICEDO, elaboró el contrato de arrendamiento con fecha 30 

de marzo de 2014 y después de darse cuenta que le habían otorgado a 

ella la escritura pública de la vivienda por parte de la Gobernación del 
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Cauca, le hizo firmar  y autenticar el documento el día 26 de Junio de 2014, 

para de esta forma obligarla hacer entrega de la mejora (vivienda) 

construida sobre el lote el día que se finalizará el contrato, por eso fue que 

le estipulo un término de contrato de arrendamiento por cinco (5) años, 

cerciorándose que para  fecha de su terminación ya había cesado la 

medida de prohibición de  enajenar  la vivienda. 

Que en esto se ve reflejada la mala fe del arrendador hoy demandante, 

de quererse quedar con una vivienda que le fue otorgada a ella, como 

una solución para albergar a su familia y que le extraña porque en el 

contenido de la demanda se hace mención del contrato de 

arrendamiento y no se anexa, cuando el demandante se quedó con el 

escrito original.  

PRETENSIONES 

 

Por las anteriores razones, solicito a su señoría; 

 

PRIMERO: No acceder a las pretensiones del accionante, sin antes 

reconocer indemnización sobre el avalúo comercial del bien inmueble 

objeto del litigio a la señora BEATRIZ AMANDA RAMOS NARANJO, por lo 

que se ha invertido en la vivienda otorgada por el subsidio, el cual se 

prueba con el anexo de la copia de la Escritura Pública No. 1602 de fecha 

11 de Abril de 2014. proyecto que tuvo un costo de $ 14.537.714.29, para 

no incurrir en un enriquecimiento sin causa.  

 

SEGUNDO: Decretar el avalúo comercial por parte un perito idóneo 

adscrito a la Lonja Raíz, y él determine el valor real del inmueble a 

indemnizar. 

 

TERCERO: Condenar en costas y agencias en derecho a la parte actora 
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PRUEBAS 

Documentales  

 

- Téngase la documental presentada con la demanda. 

- Copia del contrato de arrendamiento  

- Copia de la Escritura pública. 1602 

- Copia del título de solución de vivienda.  

- Copia del oficio dirigido a la Inspección de Policía. 

- Constancia de presentación.  

Solicito al señor Juez oficiar a la Gobernación del Cauca o Secretaria de 

Planeación Municipal de Paispamba Sotará.  Para que le sea expedida 

copia de la constancia o certificación de sana posesión del lote materia 

del litigio que le fue expedida a la señora BEATRIZ AMANDA RAMOS 

NARANJO, identificada con la cédula de ciudadanía no. 38.877.881 de 

Buga (Valle), para postularse como beneficiaria del proyecto de solución 

de vivienda el cual le fue otorgado en el año 2014 y cuyos documentos 

fueron radicados entre los años 2010 a 2011.  

 

TESTIMONIALES. 

 

Recepcionar el testimonio de  

JOSE LIZARDO CIGACHA, residente en la vereda La Avanzada, municipio 

de Sotará, el cual puede ser citado por mi intermedio. 

También me reservo el derecho de aportar los nombres de otros testigos en 

caso de ser necesario.  

 

 

 






































